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	Convocatoria de Asamblea para fijar la Cuota Anual 2012                                                                             de la Provincia Nombre de Provincia
	Escudo de Provincia
	


Ciudad, Estado a 1 de Octubre de 2011.
A TODOS LOS JEFES O SUBJEFES DE GRUPO Y
MIEMBROS DEL CONSEJO DE PROVINCIA

CON REGISTRO VIGENTE 
DE LA PROVINCIA (NOMBRE DE LA PROVINCIA)

El Consejo de la Provincia de conformidad con lo dispuesto en Artículo 81 y 82 del Reglamento vigente de la Asociación de Scouts de México A.C. y el Capítulo quinto del Manual de Operación Nivel provincia convoca a todos los Jefes o Subjefes de Grupo y a los miembros del Consejo de Provincia con registro vigente, a la Asamblea para fijar y aprobar la Cuota anual de Provincia que aportarán todos los miembros para cubrir el presupuesto anual, (no importando que la cuota para 2012 sea la misma que en 2011, la Asamblea debe realizarse) la cual será celebrada en:
LUGAR: Nombre del lugar

DOMICILIO: Calle, numero, colonia, Ciudad, Estado, etc.

FECHA Y HORA: 00 de Octubre de 2011 a las 00:00 horas 
(Se realiza después del Consejo de Provincia que aprobó el Presupuesto 2012 y antes de la Asamblea Informativa y en los meses de septiembre, octubre o noviembre 2011).
La Asamblea se desarrollará bajo la siguiente orden del día:
1. Lista de asistencia.
2. Oración y reflexión inicial.

3. Designación de un Secretario de la Asamblea.

4. Presentación del presupuesto 2012 aprobado por el Consejo de Provincia.

5. Presentación de propuestas para Cuota 2012.

6. Elección de la cuota 2012. (Con un voto por cada Grupo, el Consejo de Provincia no vota).
7. Elaboración, lectura y firma de Acta de la Asamblea.

8. Oración y cierre de la Asamblea.

SIEMPRE LISTO PARA SERVIR

POR EL CONSEJO DE PROVINCIA

NOMBRE DEL PRESIDENTE DE PROVINCIA

PRESIDENTE DE PROVINCIA

C.c.p.: Comisión Nacional de Operación

Anexo 1 Presupuesto 2012 aprobado en Acta por el Consejo de Provincia.

Manual de Operación nivel Provincia

CAPITULO V

Asamblea para Fijar la Cuota Anual de la Provincia 

5.1. DEFINICIÓN Y FUNCIONES.

La Asamblea se reúne para fijar y aprobar la cuota anual de provincia que aportarán todos los miembros para cubrir el presupuesto anual.

Se reúne una vez al año con la conducción del presidente o el tesorero de provincia.

La Asamblea no tiene autoridad para otro aspecto que no sea la aprobación de la cuota anual de provincia. Es responsabilidad del presidente de provincia que se lleve a cabo la Asamblea.

5.2. INTEGRACIÓN.

La Asamblea se integra con las siguientes personas:

a) El presidente o tesorero de provincia

b) Los miembros del Consejo de Provincia que deseen asistir.

c) Todos los jefes o subjefes de grupo de la provincia con registro vigente.

Los jefes o subjefes de grupo no podrán hacerse representar en la Asamblea.

5.3. SESIÓN DE LA ASAMBLEA.

La Asamblea se llevará a cabo una vez al año durante los meses de septiembre, octubre o noviembre, en la fecha y lugar que el Consejo señale; se reunirá para analizar las diferentes propuestas de cuota anual para los miembros de la provincia. La realización de dicha Asamblea debe efectuarse con anterioridad a la Asamblea Informativa de Provincia.

El presidente o el tesorero de provincia presentarán el presupuesto para el siguiente año que previamente fue aprobado por el Consejo de Provincia así como la o las propuestas de cuota provincial a cobrar para cubrir el presupuesto. Los jefes de grupo, o en su caso los subjefes, aprobarán la cuota por mayoría presente.

Cada grupo tendrá derecho únicamente a un solo voto. Los miembros del Consejo de Provincia no votan en esta Asamblea. En caso de no realizarse la Asamblea se entenderá que la cuota de provincia es de cero pesos.
5.4. CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA.

La convocatoria a la Asamblea deberá hacerse por escrito y, además, por otros medios que el Consejo juzgue convenientes, por lo menos con quince días de anticipación a la fecha de su celebración, anexando el presupuesto del siguiente año aprobado por el Consejo de Provincia. Se debe hacer llegar una copia de la misma a la Comisión Nacional de Operación

5.5. ACTA DE LA ASAMBLEA.

De toda la Asamblea, se levantará acta, la cual deberá de ser firmada por quien la presidió y quien haya fungido como secretario de la sesión. Una copia de esta acta deber hacerse llegar al jefe scout nacional a más tardar los siguientes 15 días de realizada la Asamblea. Los formatos para registrar el acta de la Asamblea serán proporcionados por la Comisión Nacional de Operación con al menos un mes de anticipación o en el mes de septiembre de cada año. En caso de no enviarla a más tardar el 15 de diciembre se considerara como no realizada cayendo en el entendido de que la cuota es de cero pesos.
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